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Presente Registro de Sociedades | veo 

De mi consideración: 

Cía. Ltda.., me dirijo a ustedes para solicitarles muy comedidamente se dignen inscribir 
la cesión de derechos y acciones de los siguientes señores: José Luis Herrera a favor de 
Wilson Romero, según consta las escrituras adjuntas. 

En mi calidad de representante legal de la compañía de transportes y turismo mo 

DN 

De la misma manera que se digne dar a la presente anticipo mis debidos 
agradecimientos. 

Solicito además se me otorgue dos nóminas de socios... De 
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ESCRITURA DE ACLARATORIA 
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QUE OTORGAN: 

JOSÉ LUIS RERRERA 

GUACRAMIN Y SEÑORA 

A FAVOR DE: 

WILSON ORLANDO — ROMERO 

LINCANGO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

ES COPIAS)       
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con domícilio en esta ciudad; 

En la cíudad de Otavalo, hoy 

día Lunes once de Febrero del 

dos mil ocho, ante mí ABOGADO 

JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA, 

NOTARIO PRIMERO DEL  CANTON 

OTAVALO, comparecen por una 

parte los cónyuges señores JOSÉ 

LUIS HERRERA GUACHAMIN Y MARIA 

NORMA GRANDA GAVILANES, de 

nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, idóneos, de 

estado civil casados, de 

ocupación Chofer Profesional y 

.4 

al o seres Domésticos, con 

domicilio en esta ciudad; y por 

otra ¡parte la señora WILSON 

ROMERO  LINCANGO, debidamente 

representado por su cónyuge la 

señora BLANCA JIMENA TOPON de 

nacionalidad, ecuatoriana, 

mayor de edad, idónea, de 

estado civil Casada, de 

ocupación, háceres domésticos 

legalmente capaces y por sus 

propios derechos a quienes de conocerles doy fe; y piden que 

eleve a escritura pública, la minuta que copiada literalmente 
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una de ACLARATORÍIA, contenida dentro de las siguientes 

cláusulas: ME -— COHPARECIENTOE S.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura, los 

señores JOSÉ LUIS HERRERA GUACHAMIN y su cónyuge la señora 

MARÍA NORMA GRANDA GAVILANES, en calidad de cedentes y el 

señor WILSON ROMERO LINCANGO, debidamente representado por su 

cónyuge la señora BLANCA JIMENA TOPON. - SEGUNDA: AN 

TECEDENMTES- 21.) Por escritura pública otorgada 

Primero de Otavalo, Abogado Fabián Simbaña Áyabace, se 

suscribió la cesión de participaciones entre las 

Turismo Cía Lida. 

de Junta General de ocios de la compañía de 07 de sepbtitlembre 

del 2007.- 2.2.) Por un error lavolunterio, en la mencionada 

escritura de ceslón de psrticipaciones, es omitió la 

comparecencia y irma, por parte de la señora MARÍA MORMA 

GRANDA GAVILANES, en su calidad de cónyuge del señor JOSKÉ 

LUIS HERRERA GUACHAHKIM, y de conformidad con la ley, es 

SC 1.0 N.- Previos los antecedentes ya indicados, los 

comparecientes señores dOSÉ LUIS HERREBA GUACHAMIN, y eu 

cónyuge la señora MARÍA NORMA GRANDA GAYILANES, en calidad 
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s cedent a señora BLANCA JIMENA TOPON, en forma actual e 

irrevocable, proceden en forma clara y concisa a ratificar en 

todas sus partes y sin excepción aleuna la escritura de 
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cesión de participaciones de diecinueve de octubre del dos 
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0 mil siete. Usted, señor Notario, se dignará agregar las demá ca
 

cláusulas de estilo, para la validez de esta clase de 

contrato.- Firma "Luz GCuamanzara "", Abogada, matrícula 

nueve mil trescientos cincuenta y cinco del C0.A.P.- Hasta 

aquí la minuta que aveda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal. Para la celebración de la presente escritura 

caso y leida que les fue e los comparecientes en todo su 

contenido por mi el Notario se afirman, ratifican y firman s- 

conmigo en unidad de acto. De todo lo que doy fe.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO 

RAZÓN. - Siento como tal que en esta fecha procedí a inscribir LA 

ACLARATORIA, bajo el número de repertorio 380 y partida 1/ en el 

Libro de Constitución de Compañías a mi cargo.- EL REGISTRADOR.- 

Otavalo, 15 de Febrero del 2008 
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ESCRITURA DE CESIÓN  —DE En la ciudad de Otevalo, hoy día 

DERECHOS Y ACCIONES. Viernes, diecinueve de octubre 

del dos mil  gsíete, ante mí 

NE OTORGA : ABOGADO — JOSE. FARTAN.  SIMBAÑA 

JOSE LUIS HERRERA AYABACA, NOTARIO PRIMERO TITULAR 

GUACHAMIN DEL  CANTON OTAVALO, comparece 

por una parte el señor JOSÉ LUIS 

       

  

AVOR DE: HERRERA GUACHAMIN, de 

HILSON ORLANDO ROMERO nacionalidad ecuatoriana, mayor 

LÍNCANGO de edad, de estado civil casado, 

idóneo, de profesión Empleado, 

CUANTIA: INDETERMINADA de este domicilio; Y, por 

SE DIO UNA COPTÍA o otra parte la señora BLANCA 

SCRITURA Nro. 3307 JIMENA  TOPON, cónyuge y en 
LITA o | . 

Le So calidad de representante del 

js señor WILSON ORLANDO ROMERO 

E - S LINCANGO, quien es de 

nacion Sl uatoriana, mayor de edad, casada, idónea, de 

ocupación Quehaceres domésticos, de este domicilio; legalmente 

capaces y por sus propios derechos a quienes de conocerles doy 

fe y me presentan para elevar a escritura pública la 

siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación transeribo: 

SEX. 0 R XOTARBTO: En su registro de escrituras 

públicas a su ' cargo, sirvase incorporar una que contenga un 

Contrato de Cesión de Participaciones al tenor de las 

siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA-COM 

PARECIE ENTE S.- Conmperecen a la celebreci le la Ch
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presente escritura pública y hacen las declaraciones que ella 
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contiene, por una parte y en calidad de Cedente el señor JOSÉ 

2 

LUIS RERRERA GUACEAMIN, y ¡por otra parte en calidad de 

Cesionario el señor WILSON ORLANDO ROMERO LINCANGO, debidamente 

representado por su cónyuge la señora BLANCA JIMENA TOPON.- Los 

comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado eivil casados, respectivamente en su orden, 

domíciliados en CÚtavalo, el primero y el segundo en al 

E blica de Italia, y hábiles para suscribir el presente 

ir trumento público.- E 1 ANTECEDENTES. - 

” 

constituyó mediante escritura pública ante el Notario Pri 

de Otevalo, Abogedo FPebién Simbaña Ayabaca, con fecha elete de 

3 2” E ima * 7 hoy on La mp Ll Mastartana da unio del año dos tail cuatro, e inscrita en el Registro de 

CIONES. Con los antecedentes ya mencionados, en el 

iumeral anterior, se procede a determinar la cesi Or
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participaciones acordada en Junta General Extraordinaria 

Universal de focios de la compañía de Transporte y Turismo 

Cía. Ltda. de la siguiente manera: 3.1.- El señor JOSÉ LUIS 

BERRERÁA GUACHAMIN cede y traspasa por valor recibido, veinte 

participaciones iguales y acumulativas de un dólares cada una, 

por un valor de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, que tiene en la compañía de TRANSPORTE Y TURISMO 

OTAVALO C1A. LIDA., a favor del señor WILSON ORLANDO ROMERO 

LINCANGO, portador de la cédula de Identidad No. 100069004-8, 

debidamente representado por su cónyuge la señora Blanca 

Jimena —Topón.- CUA RTACACEP.RTACIORN DE LA 

 



CESIO MN. El ceslonario, señor WILSON ORLANDO ROMERO 

LINCANGO, debidamente representado por su cónyuge la señora 

BLANCA JIMENA TOFPON, en forma expresa declara que acepta en 

todas sus partes, la cesión y transferencia de 

participaciones efectuada en su favor por parte del señor JOSÉ 

LUIS HERRERA GUACHAMIN, que tenía en la compañía de Transporte 

y Turismo Otavalo Cía. Ltda.- QUINTA. - CAPITAL S0 

CIAL ACTUA L.- 
= 

Nombre Socio Participaciones Valor Racionalidad 

Remiro Esparza Buitrón 260 260  — Ecuatoriana 

Adrián Echeverría Benitez 150 1580  — Ecuatoriana 

Carlos Villalva Zambrano 180 1580 — Ecuatoriana 

hamire EE A ArVÉsz 160 150  —Ecuetoriana 
AR e 

F AQ 
180 180  — Ecuatoriana 

D020 020 Ecuatoriana 

OZÓO 020  — Ecuatoriana 

MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

NC TOTAL DE SOCIOS SIETE (1).-8 EX 

  

TA.- REGISTRO DE CESION Y AROTACIO 

N E S.- 6.1.-— Los otorgantes declaran que la presente Cesión de 

Partícipaciones, de conformidad con la Ley, deberán ser 

registradas en los libros de la compañía, y el Gerente General 

en su calidad de Representante Legal de la compañía deberá 

extender el correspondiente certificado.- 6.2.- De la presente 

cegión de Participaciones se tomará nota al margen de la 

escritura de constitución de la compañía de Transporte y 

Turismo Otavalo Cía. Ltda., y al margen de la inscripción en el 

Registro de la Propiedad de Otavalo.- DOCUMENTOS.- Para que 
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formen parte ds la sente escritura de Cesiónd de 2 D ti
 

Participaciones se agregan los siguientes documentos: a) Copía 

del acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios.- 

b) Certificado conferido por el Gerente Ceneral de la 

compañía.- cc) Copia de los documentos de Identidad de los 

otorgantes. COMCLUSTIONES.- Usted señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

y completa validez de la presente escritura. Firma) «+ Dra. 

fa ar Cáme e , 2” a 7 Er . E A dio E Letty Gómez Egas"", Dra. Letty Gómez Egas. Registro No. 5202 y
l
 $ 
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CAP. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron todos y cada un de los 

preceptos legales del caso y leído que le fue el presente 

instrumento a la compareciente en todo su contenido por mí el 

Notario se afirma, ratifica y firma conmigo en unidad de acto.- 

De lo que doy fe.- 

f3    
) Blanca Jimena Topón 

CO. 17111062294 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Consulado General en Roma 

Libro de Escrituras Pública: 

TOMO NUMERO: 1 PAGINA: 30 

PODER ESPECIAL: 30 / 2007 

En la ciudad de ROMA, el día de hoy a los quince días del mes de enero del dos mil 
siete, ante mi, GIOVANNI DARQUEA CONSUL GENERAL DEL ECUADOR, en esta 
ciudad, comparece WILSON ORLANDO ROMERO LINCANGO, mayor de edad, de 

' nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Casado, con domicilio en Roma, con cédula 

de ciudadanía número 1711662294, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio 

y suficiente cual en Derecho se requiere a favor de BLANCA JIMENA TOPON, con 

cédula de ciudadanía número 1709149387, domiciliada en Ibarra, a fín de que por este 
mandato el apoderado realice las siguientes gestiones: 1) Compre cualquier tipo de 
bien, sea mueble o inmueble, en cualquier parte del Ecuador, y suscriba las respectivas 

escrituras públicas de aceptación y ratificación de la compra, y cualquier acto y contrato 

necesario inherente para perfeccionar las referidas compras y amparar el derecho del 
poderdante, realice pagos de impuestos ante todas las autoridades administrativas, 

municipales, fiscales, provinciales necesarias para perfeccionar la escrituras publicas, 
etc.; suscriba el respectivo traspaso de nombre de los servicios básicos como agua 

potable, energía eléctrica, teléfono, en fin, realice todos los trámites administrativos, 

judiciales y extrajudiciales para perfeccionar dichas compras, inclusive siga el trámite 

hasta la inscripción del título de dominio en el Registro de la Propiedad del cantón 
respectivo, en caso de bienes muebles, o hasta la obtención de la matrícula en la Jefatura 

de Tránsito correspondiente, en caso de compra de vehículos. En caso de que existan 

controversias judiciales que se deriven de la compra-venta, el apoderado delegará con 
fines de procuración judicial total o parcialmente a favor de un Abogado, para que haga 
prevalecer los derechos del poderdante; 2) Suscriba en favor de una institución 
crediticia del Ecuador o persona natural, en calidad de prestatario y deudor principal: 
pagarés, letras de cambio, contratos privados de préstamo y por escritura pública y más 

documentos de crédito, relacionados con el financiamiento que esa institución crediticia 
o persona natural conceda, incluyendo la renovación de las correspondientes 

obligaciones. El poderdante autoriza a su apoderada para que en seguridad del 
préstamo concedido constituya hipoteca a favor de dicha institución crediticia O 

persona natural o jurídica, sobre el bien o los bienes que adquiere por medio de este 

poder, y para que suscriba la correspondiente escritura de hipoteca. La apoderada 

queda plenamente facultada para que en nombre y representación del poderdante 

pueda comparecer en juicios, trámites o procedimientos judiciales y extrajudiciales que 

plantee esa institución crediticia para la recuperación de los créditos que ésta 
concediere. Consecuentemente la apoderada adquiere la calidad de Procurador Judicial, 
quedando plenamente investida de las más amplias facultades en que derecho se 
requiere para el fiel cometido de este poder especial. Hasta aquí la voluntad expresa del 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Consulado General en Roma 

poderdante. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le confiere a la 
mandatario todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección 

segunda del Código de Procedimiento Civil, ecuatoriano, especialmente las tipificadas 
en el artículo 44 del citado cuerpo de leyes, que se tendrán como expresamente 
incorporadas a este mandato a fin de que no sea la falta de autorización la que impida 
su estricta ejecución". Hasta aquí la voluntad expresa del -mandante.- Para el 

otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leído que fue por mi, íntegramente al otorgante se ratificó en su 
contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy Fe.- 

L,    
     

  

f) GIOVANNI DARQUEA 

CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

Pole? es Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN ROMA.- 
Ayeachoy a los quince días del mes de enero del dos mil siete. 

    

   

GIOVANNI DARQUEA, 

"ONSUL GENERAL DEL ECUADOR ARANCEL CONSULAR : I1-6.2 ; € 72 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE Y TURISMO OTAVALO CIA, LTDA, LLEVADA A CABO EL DIA 07 DE 
SEPTIEMBRE —DEL 2007 

En la ciudad de Otavalo, en el local social de la compañía, ubicado en la calle Gualambari S/n y los 
Sarances, hoy día 07 de Septiembre del 2007, a las 17hoo horas, sé reúnen los siguientes socios señores: 

1. — Byron Ramiro Espar. za Buitrón, propietario de 260 participaciones de un dólar cada una con derecho 
a 260 votos, 

2. — Adrián Oswaldo Echeverría Benitez, propietario de 180 participaciones de un dólar cada una, con 
derecho a 180 votos, 

3. - Carlos Alejandro Villalba Zambrano, propietario de 180 participaciones de un dólar cada una con 
derecho a 180 votos, 

4- Byron Ramiro Esparza Harváez, propietario de 160 participaciones 
¿ER Ao con derecho a 160 votos. 
> 

Seprangul Villegas, propietario de 180 participaciones de un dólar cada una, con derecho 

a 

LEGAL LA INSCRIPCI ÓN EN EL REGISTRO MERCANT IL. 

Preside esta junta el señor Adrián Echeverría Benitez, así como actúa corno secretario el señor Ramiro 
Esparza Buitrón, quien luego de comprobar el quérumn, manifiesta que se encuentran presentes todos los 
socios, guardando conformidad con los registros a su cargo, comprobando la asistencia del ciento por 

ciento del capital social de la compaña, 

Habiendo sido aceptado y aprobado el orden del dia, la Junta por disposición de la Presidencia entra a 
conocer el primero y único punto del orden del día. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 

— APROBAR LA CESION DE PARTICIPACIONES Y AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL 
LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL. 

Toma la palabra el señor Ramiro Esparza Buitrón, quien eleva a moción se considere y apruebe la cesión 
de participaciones por parte del señor José Luis Herrera Guachamin a favor de Wilson Orlando Rornero 
Lincango, debidamente representado por su cónyuge, la señora Blanca Jimena Topón, mediante Poder 
Especial debidamente otorgado. Sometida entonces que fuera a votación de los concurrentes, la Junta en 

forma unánime resuelve aprobar la presente cesión de Participaciones hasta su inscripción en el Registro 
Mercantil de la ciudad de Otavalo. Como no existen más asuntos que tratar, la Presidencia ordena 

conceder un rornento de receso para la redacción del acta, la cual redactada dio lugar a que se reinstale 
la Junta, ses lelda en su totalidad y aprobada por todos los socios de la compañia, 

Se levanta la sesión a las 18h 30 ruínutos. 

 



Forma parte del expediente de la junta conforrne al reglamento los siguientes docurnentos: 

a.- Nénuna de socios asistentes o DS 
b,- Copia de escribura de cesión, 7 ¿ 
C.- Copia del Poder Especial 7) A ” É 

(e £ L ' 
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Socio o 

  

    
TLALVA ZAMBRANO GALO CARANQUI VILLEGAS 

Socia Socio 

  

7) SOCIO. 

x ua A / ÍTEZ RAMIRO ESPARÍA BUITRN 
Becretario de la Junta, 

    

   



..<. Otorgó ante mí y en fe de ello, confjiero esta PRIMERA 

COPTA CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo, en Otavalo 

a diecinueve de octubre del dos mil siete. 

  
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO 
  

RAZÓN.- Siento como tal que en esta fecha se procedió a INSCRIBIR LA / , 
CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES de JOSÉ LUIS HERRERA ? 
GUACHAMIN, que tiene en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y TURISMO 
OTAVALO CÍA. LTDA., a favor de WILSON ORLANDO ROMERO LINCANGO, 
bajo el Repertorio número 4328, en el Libro de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS 
del Registro Mercantil a mi cargo.- EL REGISTRADOR.- 

Otavalo, 05 de Diciembre del año 2007 

    

a 

DR. SERGIO ENRIQUE VENEGAS 
REGISTRADOR 
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